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Para los fines pertinentes, se incorpora al expediente la 

documentación allegada por la parte actora por intermedio de 

apoderado donde acredita el diligenciamiento de la notificación 

del demandado en la dirección física reportada con resultados 

infructuosos.  

 

A su vez, el extremo actor solicita el emplazamiento del 

ejecutado por desconocer su paradero; sin embargo, obra en el 

plenario una dirección electrónica faisofi@hotmail.com en la 

cual no se ha intentado surtir la notificación; por ende, no 

se accede al emplazamiento deprecado, y por tanto, SE REQUIERE 

a la parte interesada, a fin de que integre el contradictorio 

con el señor HERSIN JAWIN SUAREZ HURTADO, vía correo 

electrónico cumpliendo a cabalidad con lo dispuesto en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022 remitiendo el traslado de la 

demanda, el auto a notificar y comprobarlo ante éste estrado 

judicial en el término de treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estado del presente auto, so pena de decretar 

el desistimiento tácito y dejar sin efectos la demanda, 

(artículo 317 del Código General del Proceso). 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO __  DEL 

15 DE JULIO DE 2022 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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